
 

 

Dirección General de Transición Energética 
y Economía Circular 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

 

DE: D.G. DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 
A: ÁREA DE REGÍMÉN JURÍDICO 
 
 
ASUNTO: Anteproyecto de la Ley reguladora de la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid 
 
En el ámbito de las competencias de esta Dirección General, se hacen la siguiente 
observación: 
 
Que se defina en el anteproyecto de Ley que tendría consideración de conflicto de 
intereses a los efectos de la aplicación del art 3 del anteproyecto 
 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
Y ECONOMÍA CIRCULAR 

 
 
 
 
 

Fdo.: Cristina Aparicio Maeztu 
 
 


